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FITCH OTORGÓ CALIFICACIÓN ‘AA’ A CRÉDITO QUE JALISCO TIENE CON 
BANAMEX 
 0 

BY REDACCIÓN 3 ON 9 ENERO, 2016ESTADOS 

La calificadora aseguró que dará seguimiento puntual al cumplimiento de 

este crédito por un valor de 2 mil 191 millones de pesos que forma parte de un 
refinanciamiento. 
El 13 de octubre 2015, Jalisco celebró un nuevo contrato del crédito Banamex 15 

por valor de 2 mil 191 millones para refinanciar en mejores condiciones 

crediticias el saldo del financiamiento contratado con la misma institución en 

2009. 

Entre las características principales del financiamiento Banamex 15 destaca su denominación en pesos y el plazo de 225 meses sin período de 

gracia. Además, sus amortizaciones son mensuales y crecientes, con una tasa de interés variable (TIIE a 28 días más un margen aplicable). 

También, fue presentado para inscripción en el fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago, para afectar 5.63 % de las 

participaciones federales correspondientes al estado por el Fondo General de Participaciones (FGP), y se mantendrá un fondo de reserva 

equivalente a tres meses del servicio de la deuda (amortización de capital e intereses) más alto del año calendario siguiente. 

Asimismo, el contrato de crédito estipula obligaciones de hacer y no hacer, entre las que se incorporan razones financieras y límites dentro 

los cuales la entidad deberá mantenerse. 

Por todo lo anterior, la calificadora Fitch Ratings otorgó la calificación ‘AA+(mex)vra’ a este crédito contratado por el estado de Jalisco, 

mismo al que le estará dando seguimiento para corroborar que los compromisos signados se cumplan. La entidad realizó una operación de 

cobertura de la tasa de interés de referencia mediante un instrumento de derivado financiero (swap) con Banamex y cuya fecha de 

vencimiento es el 31 de julio de 2021. 

Por ello, Fitch considera como factor relevante la contratación de esta cobertura así como su renovación futura, ya que mitigará presiones en 

el pago del servicio de la deuda por ajustes al alza en la tasa de interés de referencia, así lo informó el día de ayer a través de un comunicado. 
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